
Ante la actual crisis de seguri-
dad por la que atraviesa el país,
el senador Pedro Araya (ind.-
PPD) cuenta del ingreso de una
reforma para juzgar “como
adultos” (ver recuadro) a los jó-
venes infractores de la ley penal
desde los 16 años, proponiendo
para ello un catálogo cerrado de
delitos “graves y violentos”,
modificando así la actual Ley de
Responsabilidad Penal Adoles-
cente (RPA), que establece un
sistema de responsabilidad para
los adolescentes de entre 14 y 18
años que violen la ley penal.

Se busca así actualizar las nor-
mas de imputabilidad penal de
los adolescentes, personas me-
nores de 18 años, estableciendo
reglas especiales de responsabi-
lidad en atención a la gravedad
del ilícito y la reincidencia.

El legislador dice estar cons-
ciente del eco que podría gene-
rar su iniciativa, pero cree que el
ajuste normativo es necesario, el
que explica así: “Cuando deci-
mos que necesitamos de medi-
das extraordinarias, para situa-
ciones extraordinarias, estamos
hablando de este tipo de normas.
Hablamos de leyes que recogen
el sentido común de la gente que
ya está hastiada del temor, del
delito, de sentirse vulnerable”.

Para Araya, “este proyecto de
ley busca, en términos simples,
atacar el problema de los ‘solda-
dos’ y los ‘portonazos’ cometi-
dos por menores de 18 años, por
ejemplo. La idea es decirle al me-
nor infractor ‘cuidado, las reglas
cambiaron y ahora ya no te sale
gratis’. Eso es una necesidad in-
cluso para el sistema y para la
gente en general que ve con im-
potencia cómo jóvenes que de-
linquen se pasean por tribunales
y otros organismos del Estado
de forma desafiante e incluso, de
alguna manera, enrostrándole al

chileno y a las chilenas que ellos
son intocables”. 

Pronto a cumplir 20 años la
ley RPA, el parlamentario por
Antofagasta cree que es tiempo

de actualizar su contenido y a los
menores infractores, “de alguna
manera, hay que educarlos. Y
junto con ello, tenemos que ga-
rantizar a la sociedad un trabajo

de control criminal desde la raíz.
Otro beneficio adicional es que
esta norma tiende a que los me-
nores infractores, sobre todo los
prolíficos, no lleguen hasta los

centros de internación donde
hay menores primerizos que son
los principales vulnerados con el
contagio criminógeno que im-
plica juntar a avezados jóvenes
criminales con jóvenes que han
tenido conductas reprochables
por primera vez”.

Sistema de
transferencias

Acompaña los antecedentes
de la presentación de su pro-
puesta un informe del senador
con su equipo legislativo. Se es-
tablece, por ejemplo, que “frente
a un escenario complejo como el
descrito, con aumentos de ingre-
sos juveniles al sistema penal y,
con una carencia importante en
cuanto al abordaje de perfiles al-
tamente complejos, existe hoy la
necesidad de evaluar la posibili-
dad de derivar de manera tem-
prana al sistema penal adulto a
aquellos jóvenes infractores de
ley penal responsables de delitos
violentos y/o reincidentes”. 

Además, “en el ámbito com-
parado, es posible observar que
países como Canadá y Estados
Unidos han impulsado sistemas
de derivación del sistema juve-

nil al sistema adulto. El estudio
sobre Sistemas de Justicia Juve-
nil, de Fundación Paz Ciudada-
na, describe justamente la moda-
lidad de derivación en los siste-
mas penales juveniles nortea-
mericano y canadiense”.

Profundizando en el caso de
Canadá, en el estudio al que se
alude en el informe de Araya se
“menciona que: ‘Hasta la entrada
en vigencia de la nueva ley, en
abril del año 2003, se podía tras-
ladar a aquellos jóvenes mayores
de 14 años que hubiesen sido acu-
sados de homicidio, intento de
homicidio o ataque sexual agra-
vado, a una corte adulta para ser
juzgados y sancionados según es-
te procedimiento’”.

En la propuesta de Araya se
explica que “no es posible que
un joven en sistema adulto pue-
da ser juzgado como menor, ya
que se tratará de jóvenes que
merecen pena de encierro en la
gran mayoría de los casos por la
gravedad del delito asociado”.

Una vez iniciada su tramita-
ción, el proyecto deberá sortear
la discusión en las comisiones de
Constitución y probablemente
de Seguridad, por lo que su dis-
cusión no se prevé pacífica.

Anticipándose al debate, el parlamentario afirma que no es una medida populista, sino necesaria

Crisis de seguridad: senador Araya
presenta reforma para sancionar con cárcel
a menores infractores desde los 16 años
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Consciente del eco que puede generar, el legislador argumenta que “cuando decimos que necesitamos de
medidas extraordinarias para situaciones extraordinarias, estamos hablando de este tipo de normas”.

El senador Pedro Araya junto con su equipo redactan el proyecto, el que no debería contener normas de quorum.
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Seguridad, los derechos de las mujeres o las AFP son ocupados por ambas partes: 

Las dobles lecturas de normas 
de la propuesta constitucional que 
la franja de TV deja en evidencia

Los comandos del A favor 
y el En contra para el próximo
plebiscito ocupan las mismas
normas para resaltar las bondades
y para criticar duramente el texto
que se someterá a referéndum.
Instituto Res Publica analizó los
casos más paradigmáticos. 

Si una persona que no tiene
ninguna información sobre el
proceso constitucional ve los
quince minutos de contenido
diario de la franja electoral de
TV, puede quedar con la idea de
que los colectivos que empujan
el A favor y el En contra hablan
de dos proyectos distintos. 

Esta distancia en la interpreta-
ción de una misma norma hace
que la franja electoral sea un es-
pacio lleno de dobles lecturas res-
pecto de qué dice el texto consti-
tucional que deberá someterse a
plebiscito el 17 de diciembre.

El 23 de noviembre, la franja
del A favor decía que “es un tex-
to que protege a las víctimas y
encierra a los criminales”. Ese
mismo día, el espacio del En con-
tra se preguntaba, “¿dónde está
el amor si se permite que ganen
los narcos?”, agregando además
que el texto “pone en riesgo los
reglamentos que permiten la
persecución del narcotráfico”.
Este es solo un ejemplo de las in-
terpretaciones que cada lado ha-
ce del texto, que el Instituto Res
Publica analizó en detalle (ver
recuadros). 

Las versiones diametralmente
opuestas son explicadas por el
analista político Mauricio Mora-
les: “Las franjas electorales han
sido decepcionantes desde el
punto de vista informativo. Hay
dos lecturas para un mismo tex-
to, lo que dificulta la toma de de-
cisión de los electores”.

A su juicio, “al polarizar la
franja y la campaña, se está per-
diendo la esencia del texto
constitucional y la relevancia
de la discusión pública del arti-
culado que ofrece la propuesta.
Por tanto, desde un lado obser-
vamos una amplia distribución
de noticias falsas, y desde el
otro, una desesperación por
transformar la elección en un
plebiscito sobre Boric”.

RENÉ OLIVARES 
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n Los ejes del proyecto que establecería un catálogo de delitos “graves y violentos” para su aplicación
En su parte dispositiva, se propone un

“proyecto de ley que modifica la Ley N°
20.084, establece un sistema de respon-
sabilidad de los adolescentes por infrac-
ciones a la ley penal, actualizando las
reglas de imputabilidad penal de los ado-
lescentes en atención a la gravedad del
injusto y la reincidencia”.

Ello, según se lee en el documento que
acompaña a los antecedentes de la iniciati-
va, en atención a que “es un hecho indes-
mentible que existe esta gran preocupación

de la comunidad sobre los delitos y la delin-
cuencia, las cifras así lo atestiguan. En este
contexto, durante el año 2023 se ha impul-
sado una robusta agenda legislativa surgida
a partir de un acuerdo alcanzado entre la
ministra del Interior y Seguridad Pública, y
los presidentes del Senado y la Cámara de
Diputados, destinada a fortalecer, mejorar y
modernizar los instrumentos de persecución
penal, y actualizar el catálogo de tipos
penales, especialmente en materia de deli-
tos económicos y crimen organizado”.

Propuesta

“Considerando los modelos existentes
en el ámbito comparado, es posible distin-
guir aquellas normas que establecen
catálogos cerrados de delitos violentos y
modifican la edad de imputabilidad y
aquella que condiciona la existencia copu-
lativa de requisitos de gravedad y reinci-
dencia respecto a delitos menos violentos,
pero igualmente serios al tratarse de una
población prolífica. Es así que se propone”:

—Rebajar la edad de imputabilidad
penal de ciertos delitos graves y violentos
de 18 a 16 años, es decir, la Ley de Res-
ponsabilidad Penal Adolescente aplica en
ciertos delitos solo a jóvenes entre 14 y 16
años, y para el resto de los delitos no
considerados en la exclusión, a jóvenes
entre 14 y 18 años tal como hoy existe.
Esto conlleva un catálogo cerrado de
delitos. No se rebaja la edad mínima de la
Ley de Responsabilidad Penal Adolescen-
te, sino que se distingue al interior de ella

dos grupos, uno de los cuales será tratado
como adulto.

—Rebajar la edad de imputabilidad
penal, habilitando que jóvenes entre 16 y
18 años sean tratados como adultos,
cuando se trate de perfiles altamente
prolíficos. En el caso de jóvenes entre 16 y
18 años responsables por delitos que
conlleven pena de 3 años y 1 día en ade-
lante, en la medida que se trate de un
joven que ha reincidido más de 2 veces en
delitos de la misma especie. 

POLÍTICA

n Dos visiones totalmente antagónicas
sobre los derechos de la mujer

EN CONTRA:
El análisis de Res Publica afirma que,

para esta postura, la propuesta constitu-
cional sería un retroceso en los derechos
de las mujeres, tanto en aspectos repro-
ductivos, de violencia de género y discri-
minación laboral, dejando así a las mujeres
vulnerables y perjudicadas.

En la franja televisiva esto se vería
reflejado en distintos momentos. Por
ejemplo, el 17 de noviembre se asegura que
están en contra de “una Constitución que avale la violencia hacia las mujeres y nos
quite el derecho a decidir”, además de que se preguntan: “¿Dónde está el amor si
haciendo el mismo trabajo un hombre gana más que una mujer?”.

A FAVOR:
Para esta postura, dice Res Publica, el nuevo texto constitucional es un gran avance en

materia de derechos de la mujer, con un conjunto de normas que consagran protecciones y
progresos nunca antes reconocidos en una Constitución chilena.

Así, algunas normas relevantes son la consagración del acceso equilibrado de
hombres y mujeres a las candidaturas a cargos de elección popular, garantizando así
la participación de mujeres en política (art. 2), el reconocimiento de la igualdad
entre hombres y mujeres (art. 16 n° 3) y la prohibición de discriminaciones arbitra-
rias entre hombres y mujeres, especialmente respecto a remuneraciones por trabajo
de igual valor (art. 16 n° 26).

Captura de la campaña del En contra. 
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n Los problemas de la inmigración
irregular y el control de fronteras

EN CONTRA:
Para esta postura, la propuesta constitucional

no produce realmente los efectos en materia de
seguridad, fronteras y migración que se preten-
den. Critican que la norma sobre expulsión en el
menor tiempo posible de inmigrantes solo fo-
menta la discriminación y la xenofobia, sin
distinguir entre migración regular e irregular.

Esto se afirma en la franja televisiva del En
contra mediante una representación irónica
que da a entender que con el nuevo texto
podría expulsarse indiscriminadamente a personas migrantes. Así, el día 18 de noviembre
se exhibió: “¿Es cierto que con este texto van a echar a todos los migrantes? Por supuesto.
Eso es lo que todo el mundo quiere”.

A FAVOR:
Para esta postura, en el nuevo texto constitucional los temas referentes a seguridad,

control migratorio y fronterizo son una clara prioridad. Así, sostienen que la creación de
una nueva policía fronteriza y la expulsión de migrantes irregulares que entren al país por
pasos clandestinos son medidas relevantes para la superación de la crisis de seguridad.

La franja del A favor es explícita al mencionar que “es un texto que le pone freno a la
inmigración descontrolada”. Además, asegura Res Publica, “diversas disposiciones consti-
tucionales lo reafirman, como el art. 16 n° 4, que establece que la ley establecerá los
procedimientos para expulsar a extranjeros que hayan ingresado al país por pasos no
habilitados”, o la disposición de crear una policía fronteriza encargada del control, patru-
llaje y resguardo de las fronteras terrestres nacionales.

Imagen de la campaña del A favor en re-
lación con el control migratorio. 
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n Exención de contribuciones a
la primera vivienda

EN CONTRA:
Para esta postura, la exención tributaria a la primera vivienda beneficia principalmente

a los más ricos y perjudica a las comunas, para las cuales este impuesto es parte esencial
del financiamiento municipal.

Así lo señalan en la franja del día 18 de noviembre, en la que los partidos de go-
bierno afirmaron: “¿Dónde está el amor si vivimos inseguros porque nuestra comuna
no tiene plata? Esta es tu comuna y con el nuevo texto tendrá menos presupuesto, y
nadie quiere eso”.

A FAVOR:
Para esta postura, la exención de contribuciones favorece sobre todo a la clase media, y

no a los más ricos, agregando que con la medida no se perjudica el financiamiento de las
municipalidades al contemplar mecanismos de compensación y excepciones legales que
atenúan la intensidad de la norma.

De esta forma, la propuesta de Constitución admite que excepcionalmente las viviendas
de alto avalúo paguen contribuciones (art. 16 n° 29), y señalando a su vez que el Presi-
dente deberá proponer un proyecto de ley que compense una eventual reducción de recur-
sos en las municipalidades, dice el análisis de Res Publica.

n La pugna en seguridad social
EN CONTRA:

Para esta postura, el proyecto consagra
constitucionalmente a las AFP e isapres, sin dar
opciones respecto a pensiones y cotización de
salud. Con ello, se argumenta, se dejaría en la
absoluta desprotección a los adultos mayores,
pensionados y usuarios del sistema de salud.

La franja del 18 de noviembre dio a entender
aquello, señalando que “se están solamente
preocupando de las AFP y el adulto mayor está
quedando como de lado”, y que “voto en contra porque la salud y las pensiones aún son
bienes que se van a transar en el mercado”.

A FAVOR:
Para esta postura, con el texto de nueva Constitución no se constitucionalizan las AFP

ni las isapres. Res Pública dice que el nuevo texto reconoce expresamente que el Estado
garantizará las acciones de salud a través de instituciones públicas y privadas, pudiendo
las personas elegir libremente entre uno u otro sistema, al igual que en el caso de las
cotizaciones previsionales (art. 16 n° 28).

La franja del En contraen cuanto a las AFP. 
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